
al El cumplimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde normas legales. estar utanas y regíamentarras.
así como las rescluciones di' la -Iunt a General JI del directorio. 1>Or
parte de lo. adenniscradores.

bl Si la correspondencia.. los libros de Actas de Junta General y del
directorio, libro o talonario, libro de partieipaciones. cumprobantes
)' libros de contabilidad se llevan y se conservan de acuerdo 8 las
disposiciones legales,

c) Si la custodia y. conservación de bienes de la eompania son
adecuados.

dJ Que sí los estados ñaancieros son conñables si han '1ido
elaborados de a1:wmlu NIFF)" ~isurguen de los re¡;i::ILrub contables
de la compañia.

2.· Los resultados de estas pruebas no revelaron siwaciones que. en mi
opinién se coasidere .ineumphmiento por parte de los administradores
con las disposisieones mencionadas en el párrafo dos por el año
terminado el31 de diciembre del !l012 el mismo que, luego de realizado
un análisis comparativo de los principales indicadores financieros
oorrespondiente al último ejercicio económico manifiesta un positivo
desarrollo dr las operaciones de la Compañía,
3.'No hubo bnutaoones en la cclaboracion prestada por los
ndminiszradores dE' la Compañia en relacién con la 1'('Viliiñn v ocraa
pruebas efectuadas.
4 ·En base a mi revisién v otras pruebas efccctuadas. no ha llegado a mi
conocmnento asunto anormal que deba ser mforxnado. respecto a los
procedírnrenro «ir control interno. ni cumplimiento de Jos adminiarradores
en presentar las correspondientes garantías u (IIn1SlÓn de asientos en el

l.·He revisado el Balance de PROYECTOS Y SISTEMAS ELECTRlCOS
PROYEL S.A. cortado el 31 de Diciembre del 2012 y los corresponuientee
estades de resuhades. Estos estado. financieros, son responsahilidad de la
adminístracíón de la sociedad. Mi responsabílrdad consiste en emiur un
mforme sobre estos estados finaocieros en base a ID.I revisión.

Esta .reviaién ha sido efectuada mediante pruebas de la !:Videocia que

respalda las cifras y revelacsones en lo estados financieros y mediante el
uso de las atribuciones y cumplimiento de 10 dispuesto en el en. 321 de
la Lev de Compañía, Como parte de esta revisiún, efectúe pruebas del
cumphmiento por parte' de 100 administradcres, en relación a Jo
siguiente

Señures ue la J uma Generar de Socios de PROYEC,'TOSy SISTEMAS
ELECTRlCOS PROYEL s.A. Pongo a eonsideracién el sígmenre Informe-

Gnayaquil. Marzo 1 del 2013.

lNFoJU,m DEL COMISARIO Á LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE
PROYECTOS y SIS'l'EbolASELECTRICOS PROYEL SA



DI'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlOS! Sres; •\rClOnlstns

orden del ella de las Junla' ,1.:1 erales. propue-ta de renovacion (lp los
nnmm ~trlldC'..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,I'~y n dl'nunC1:1::tmbrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA111 ge-uhn dE ID~ IDJSmns.
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